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XVII SESIÓN EXTMORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diecbéb horas
con quince minutos del día diecinueve de februro del año dos mil veinticuatro, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-202{ con el propósito de llevar a cabo la Décimo
Séptima Sesión Extraodinaria de Gabildo con base en lo dispuelo en los artículos 28,
29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 29 fracción l, 32,
37 y 47 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México para la AdministraaÓn 2022-2A24.
En uso de la palabra la C. Ana María Vfuquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Sccrstario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sáncfiez Sahzar, proceda a pasar lista dc
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidoq Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por e¡ Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Décimo Séptima Seeión E¡«traodinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del

\

orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a considere¡ón
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del Día
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación delOrden del Día.
LectuÍia, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión
Presentación y, en su Gaso, aprobación de la propuesta de
que elAyuntamiento apruebe la Ley de Ingresos y e!
el Ejercicio Fisca! 2024, del Municipio San José del Rincón, E

5. Presentación y, en su Gaso, aprobación de la propuesta de
que elAyuntamiento apruebe el Tabulador de Sueldos para el

6. Clausura de la Sesión.
El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación,
Ayuntamiento, quien recaba el senüdo de la votación de los i
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presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al

Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretaño del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se reliere a la Lec'tr¡ra,
discusión y en su caso aprrbación de! Acta de la Sesión Anbrior. -""----
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del
acta de sesión anterior, toda vez que en Bu momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, inlruye al Secretario
delAyuntamiento parE¡ que recabe elsentido de la votación cofrespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO FOR UNANlilllDAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcsentación
y, en su caso, aprobación de la prcpuesta de punto de acueldo para que el
Ayuntamiento apruebe la Ley de lngresos y el Prcsupuesto de Egrcsos para el
Eierclcio Fiscal 2021, del tUlunicipio San José del Rincón, Estado de tléxico
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario de! Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. ---Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: con fundamento en lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 128 t¡adón lX y 129 de !a Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de la Ley
Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero
Estado de México y Municipios, se somete a ustedes integrantes de cabildo el
expuesto, de conformidad on los siguientes:

ANTECEDENTES
El Manual para la Planeación, Prognamación y Presupuesto de Egresos Municipal para
Ejercicio Fiscal 2024, publicado el 01 de noviembre del 2023, tiene el propósito de apoyar
a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales. para integrar el Anteproyecto y
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, así como el Presupuesto

.¿;Egresos en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitge[áñ
los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción lX y 129 de Ia Constity$n f
Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XlX, 98, 99, 100 y 101 ddla LH
Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 del
Estado de México y Municipios.
Por lo que la integración, revisión y autorización final, ocurre en tres
Etapa es el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal,
normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero del
Municipios, la cual inicia con la recopilación de la infonnación de
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Generales, Auxiliares y Organismos, que presentan a.la Tesorería y !a UIPPE, en el \-
ámbito de sus responsabilidades para revisar e integrar la Segunda Etapa, que es el l\
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal a más tardar el día 20 de diciembre, eñ * ' \
términos de! artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. t
concluir con la Tercer Etapa, que es la publicación del Presupuesto de Egresos
a más tardar el 26 de febrero del año para el cual habÉ de aplicar dicho presupuesto. 

--En este contexto, para las asignaciones presupuestales, deben considerarse los
siguientes objetivos que permitan cumplir con las políticas públicas establecidas desde el
Plan de Desarrollo Municipal:

1. Los recurcos presupuestarios deben asignarse de tal manera que as€guren "la
satisfacción de Ias necesidades básicas de la población'. Este principio debe
considerarse prioritario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y
asignar recursos.

2. Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles. lmplica que la Federación,
los Estados y Municipios deberán realizar los esfuezos necesarios para garantizar
el cumplimiento cle las polltlcas públlcas, lrcs objetivos y estrategias de los PDM,
mediante el aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles (induye
recursos financieros, humanos, materiales, naturales, etc.). Este principio implica
la priorización de las decisiones de política pública y el conocimiento detallado de
los recursos disponibles.

Y en observancia a lo que establece Ia Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios (LDFEFM), las Dependencias y Organismos Municipales,
deberán proporcionar a la Tesorería, toda la información necesaria para estar en
condiciones de realizar las proyecciones que estipula el artículo 18 del citado
ordenamiento, asimismo deberán prever la información relativa a:

o Proyecciones de finanzas públicas, considerando los Criterios Generales de
Política Económica.

o Riesgos relevantes para sus finanzas púHicas.
o El monto de deuda contingente y cursos de acción para enfrentarlos.
o Previsiones de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).

EXPOS|C|ÓN Oe MOTTVOS
El Municipio San José del Rincón, para el año fiscal 2024, deberán observar
disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades F
y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubemamental, la Ley Federal
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código
Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes,,_.estQn
establecidas en otros ordenamientos.

acuerdo con lo establecido plasmado en la Ley de lngresos del Municipp
para e! Ejercicio Fiscal 2024, a la determinación que tome el
a la recaudación que se genere en el Ejercicio Fiscal 2024, atendiendo
los artículos 8 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Municipios, así como en el artículo 288 del Código Financierc del Estado-
Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y líneas de
en elPlan de Desanollo Municipal2022-2024.
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El ejercicio del gasto público municipal deberá suje{arse al principio de anualidad, por Io
que lo autorizado en el presente Presupuesto de Egresos sólo será vigente para e!

Ejercicio Fiscal 2024, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparcncia,
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, asi como a los pñncipios

rectores del servicio público establecidos en la Ley del Sistema Anticorupción del Estado
de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sosten¡ble. -----
Será responsabilidad de la Presidenta Municipala través de la Tesorería Municipal y de la
Contraloría, en el ámbito de sus respeclivas competencias, cumplir y hacer cumplir las
dispoeicionee del presente, atendiendo para su ejercicio las disposiciones de racionalidad,
austeridad y disciplina presupuesta!, las normas y procedimientos administrativos
tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control
del gasto público municipal
Para efectos del presente Presupuesto de Egresos se entenderá por:
l. Adecuaciones Presupueetarias: A las modificaciones de las estruc{uras funcional
programátha, admlnlstratlva y económlca, asf como las amplladones o reduelones al
Presupuelo de Egresos, o a los flujos de efectivo conespondientes, siempre que
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en el PIan de
Desarrollo Municipal 2022-2024
ll. ADEFAS: A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriorcs; para cubrir las erogaciones
devengadas y pendientes de liquidar al ciene del Ejercicio Fiscal anterior, derivadas de la
contratación de bienes y servicios requeridos para el desempeño de las funciones de los
Entes Públicos, para los cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible a!
cierre del Ejercicio Fiscalen que se devengaron;
lll. Amortlzación de la lleuda y Disminución de Pasivos: A la cancelación mediante
pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos
contraídos por el Municipio;
lV. Asignaciones Presupuestales: A la ministración de los recursos públicos aprobados
por el Ayuntamiento mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio
Fiscal 2024, a través de la Tesorería Municipaly la Unidad de Planeación a los Ejecutores
delGasto:
V. Balance Presupuestario: A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la
de lngresos del Munlclplo para el EJerddo Flscal 2024 y los gastos toüales
en el Presupuesto de Egresos 2024, con excepción de la amortización de la deuda;
Vl. Balance Prcsupuestario Sostenible: A aquel balance presupuestario que alfinal
Ejercicio Fiscal y bajo el momento contable devengado, sea mayor o igual a cero;
Vll. Gapltulo de Gasto: Al mayor nive! de desagregación que
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los
Vlll. Clave Presupuestarla: A la agrupación de los componentes de
Administrativa, Funcional, Programática, Económica, Objeto del
Financiamiento que se identifica, ordena y consolida en un registro,
de dichas clasificaciones, üncula las asignaciones que se
programación, integración, aprobación y ejercicio del Presupuesto de
constituye un instrumento de control para elseguimiento y la evaluación
!X. Clasificación Administraüva: A la identificación presupuestal
administrativas;
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X. Ctasificación Funcional Programáüca: A la presentación del Presupuesto según la
naturaleza de los servicios municipales bñndados a la población, que permite organizar,
en forma representativa y homogénea, los recursos en los Programas presupuestarios; --
X. Glasificación Económica: A la presentación del Presupuesto mediante capítulos,
tunción del objeto del gasto;
Xll. Clasificación por Fuente de Financhmiento: A la identificación de la fuente u

origen del ingreso que financia el gasto y precisa la orientación específica de cada fuente
a efec{o de controlar su aplicación;
Xlll. Código: Al Código Financiero del Estado de México y Municipios;
XlV. Contraloria: A la Contraloría Municipal;
XV. CONAC: Al Consejo Nacionalde Armonización Contable;
XVl. Cuenh Pública: Al documento que se integra por Ia información económica,
patrimonial, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados de !a

ejecución de la Ley de lngresos del Municipio y el Presupuesto de Egresos del Municipio
de un Ejercicio Fiscal determinado;
XVll. Depandancias: Al Gobiemo, Autoridades Municipales y la Administración Municipal
que se señalan en el Bando Municipal 2024, incluyendo los órganos administrativos
descentralizados del Municipio;
XVI¡|. Deuda Pública: A cualquier Financiamiento contratado por Municipio;
XlX. Economias Prcsupueshrias: A la diferencia que resulte entre los recursos del
Presupuesto modificado autorizado y el Presupuesto devengado del ente público, en un
periodo determinado dentro del ejercicio o al final de este, en los términos de las
disposiciones aplicables
XX. Ejecutores de Gasto: A las dependencias, direcciones, subdirecciones,
coordinaciones y departamentos de la Administración Pública Municipal, los Organismo
Descentralizados a los que se asignen recursos delPresupuesto de Egresos
XXl. Eiercicio Fiscal: Al periodo de un año presupuestario y contable, equivalente a un
año calendario, para elcual
de enero al 31 de diciembre;

se presupuestan los ingresos y gastos, que comprende del 1

XXll. Entes Públicos: A los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos
constitucionales autónomos del Estado, los municipios, los organismos descentralizados,
que tengan control sobre sus decisiones o acciones, de forma conjunta o individual, según
sea el caso;
Xxlll. Estructura Programática: A! conjunto de categorías y elementos programáticos
que sirven para dar orden y dirección al gasto público, para conocer el rendimiento
esperado de la utilización de los fondos públicos y para vincular los propósitos de las

e
\

políticas públicas derivadas del Plan de Desanollo Municipal.
XXIV. FEFOM: Al Fondo Estatalde Fortalecimiento Municipal;
XXV. Gasto Coniente: A las erogaciones rcalizadas por Municipio, de
naturaleza y según conesponda, que no tienen como contrapartida la crq{i
adivo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministfd,
generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos,fi
XXVI. Gasto de lnverción: A las erogaciones realizadas por el Municipio
su naturaleza y según corresponda, destinados al pago de obras públicas,
bienes muebles e inmuebles y ejecución de proyectos producfivos de carácter
XXVI¡. Gasto Federalizado: A los recursos públicos que el Gobiemo F
municipio para que atiendan sus necesidades de gasto en materia de
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros;
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Xxfrill. Gasto No Prcgramable: A los recursos que se destinan al cumplimiento de

obligaciones legales o estipuladas en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el

E¡ercicio Fiscal 2024 y que por su naturaleza no se encuentran asociados a programas

n«X. Gasto Programable: A los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y

funciones propias del Municipio, que se encuentran directamente relacionadas con los
programas a cargo de los Ejecutores del Galo previamente establecidos para alcanzar
ios oU¡etivos y metas, los cuales tienen un efecto directo en la ac{ividad económica y

socialde la población;
XXX.lndicadon Expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o

cualitativas que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumplimiento de las
metas establecidas, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, dar
seguimiento y evaluar los resultados;
Xxxl.lngresos de Libre Disposición: A los ingresos locales, las participaciones

federales, así como los recursos que, en su caso, reciba del Fondo de Estabilización de
ft)s lngresos de las Entidades Federativas, en los términos del artlculo 19 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no
esté destinado a un fin específico, de acuerdo con el presente Decreto;
Xxxll.lngresos Excedentes: A los recursos resultado de la diferencia entre los
aprobados en la Ley de lngresos del Municipio para el Eiercicio Fiscal del año 2024 y los
recaudados durante el Ejercicio Fiscal;
m(lll. Ley de Disciplina Financiera: A la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; -----XXXIV. LIEMYM: A la Ley de lngresos delEstado de México y Municipios para el Ejercicio
Fiscaldelaño 2024:
XXXV. Matriz de lndicadores para Resultados (MlR): A Ia henamienta
vincular los distintos instrumentoe para el dieeño, organización, ejecución,
evaluación y mejora de los programas presupuestarios, resultado de un

que permite
seguimiento,
proceso de

planeación realizado con base en la Metodología del Marco Lógico (MML);
XXXI/!. Organismos D,escenúalizadoo: A los organismos del Municipio que cuentan con
personalidad jurídica y patrimonio propio, aulonomía de gestión e independencia;persona[oao Junorcay parnmonp propp, aulonomra oe gesuon e tnoepenoe
XXXVll. OSFEM: Al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXXVlll. PAD: Al Programa de Acdones para el Desanollo;
XXXIX. PAE: Al Programa Anualde Evaluación;
XL. PEGM: Al Presupuesto de Egresos del Municipio;
XLl. Recurco Eüquetado: Son los recursos que provienen de Transferencias
Etiquetadas, donde también se incluyen las erogaciones que se realizan con necursos
Estado con un destino específico;
XLll. Recurso No Etiquetado: Son los recursos que provienen de
Disposición y financiamientos;
XLlll. Secrctarla: A la Secretaría Municipal;
XLIV. Sistema de Evaluación del Desempeño: Alconjunto de elementos máo
que permite la valoración objetiva del d-esempeño de bs programas y 16s
públicas, a través de la verificación del cumplimiento de metas y objeüvos, pón
indicadores estratfuicos y de gestión, para @nooer los resultados del
recursos y elimpacto de Ios progrE¡mas;
XLV. Transfiercncias Federales Eüquetadas: A los recursos que
Federación, el Estado y los Municipios, que están destinados a un fin
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cuales se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley \Ü\
de Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el \
Tía..ta Taraa¡a Etia ¿.la la I arr llanaral da Qahrr{ lae e¡rhcir{iarc ññnveniae rle raasionación '\Titulo Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reas¡gnac¡ón
para el otorgamiento de recursos y demás recursios con destino específ¡co que t
btorguen en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
el Presupuesto de Egresos del Municipio.

DE LAS EROGACIONES
Artlculo l. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2024, asciende a !a cantidad de $ 634,865,489.50 (seiscientos treinta y cuatro
millones ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve Pesos 50/100
M.N.) y corresponde altotalde los ingresos aprobados en ¡a Ley de lngresos Municipal, el
cual prevé un Balance Presupuestario Sostenible, distribuido por fuente de financiamiento
yen forma:su clasificación de de la

tlo. Gategor{a tlonto
1 No Etiquetado $71,989,352.18

11 Recursos fiscales $0.00
12 Financiamientos internos $0.00
13 Financiamientos externos $46,000,000.00
14 lnqresos propios $25,989,352.18
15 Recursos federales $0.00
16 Recursos estatales $0.00
17 Otros recursos $0.00
2 Etiquetado $562,876,137.32

25 Recursos federales $530,876,297.89

26 Recursos estatales $32,039,839.43
27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00

Tota! $634,865,{89.50
De acuerdo a la clasificación por tipo de gasto, el PEGM se distribuye de la
forma:

satisfacer las necesidades sociates de interés colectivo, atendiendo al Ptan Oe DeOatrpltiü Á

Artículo 3. El Presupuesto de Egresos consolidado, en su Clasificación
distribuye de la forma

- ,.- ':. -t-, -'!,'.1 |

lrt'i i

'Jt,. - j
Glasiñcaclón Admin istrdva
Enb tonb

Municipio $621,209,48á50 l'r ¡-,
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$187,972,244.62

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $102,986,1621;20.'l

Total



@
"2024

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2424

de la Erección del Estado Lib

Affo"n*
ño del Bicente

*o;;'i;;i-'ForrAi

Soberano de México".A tce nano re

Clasiñcación Admin istraüva
Ente Monto

Sistema Municipal DIF e lmcufide $13,656,000.00
Total $634,885,489.50

Artículo 4. El Presupuesto asignado a los Organismos Descentralizados para el
Fiscal 2024, asciende a un monto de $13,656,000.00 en cumplimiento a lo acordado
el ayuntamiento; incluye las previsiones para sufragar las erogaciones @rrespondientes a
medidas salariales y económicas, gasto de operación. .---
Articulo 5. El Municipio, a través de la Tesorería Municipal comunicará, el calendario de
recursos asignados, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente
a la Unidad de Planeación, debiendo remitir la información de los resultados y la situación
financiera correspondiente, para la integración de la Cuenta Pública, en los términos que
la leqi ble establece a las áreas:

Artículo 6. Las erogaciones previstas en el artículo anterior se distribuyen en la
Clasificación Económica de la forma:

Clave Capfhrlo de Gasb Itlonto ",1§,.\
1 000 Servicios personales 173,198,65q13
2000 Materiales y suministros 34,951,150.96
3000 Servicios generales 102,729,4o{..38,

4000
Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas

22,622,246'.29

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 10,405,247.01
6000 lnversión pública 187,972,2M.62

calle Guadalupe victona 12, cP 50660, san José del Rincón centro, Méx.712124
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Clave Gapfh¡lo de Gasto t[onto

7000 lnversiones financieras y otras provisiones 0.00

8000 Particioaciones v aoortaciones 0.00

9000 Deuda pública 102,986,621.20

Total $634'865/f89.50

el Estado de México, se ordena incorporar al presupuesto anual 2024 la cantidad de
47,682,484.8 ( Cuarenta y siete millones seiscientos ochenta y dos mil cuatrocientos
ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N) los cuales se componen de la siguiente forma:
Suerte principal: 28,155,113.11 (Veintiocho millones ciento cincuenta y cinco mil ciento
trece pesos 111100 m.n)---
Sanción pecuniaria: 4,382.40
Costas Judiciales: 6,563,550.

( Cuatro miltrescientos ochenta y dos pesos 40/100 m.n) --
00 ( Seis millones quinientos sesenta y tres mil quinientos

cincuenta pesos 00/100 m.n)
lntereses moratorios de2O1ü2O19 : 12,959,439.30 ( Doce millones novecientos cincuenta
mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 30/100 m.n) --.--
Por lo anterior y dando cumplimiento al ordenamiento antes mencionado, en los recusos
previstos en las Asignaciones Presupuestarias del Municipio, en la partida 3000, Servicios
Generales, se incorporan el pago por realizar durante el ejercicio 2024 por un importe de
47,682,483.45 ( Cuarenta y siete millones seiscientos ochenta y dos mil cuatrocientos
ochenta y tres pesos 45/100 M.N) a la empresa ULSA, S.A. DE G.V. de Ia fuente de
financiamiento 120101 financiamiento a largo plazo por un importe de $33,000,000.00
(treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), con fuente de financiamiento 160101
Participaciones Estatales con la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100
M.N.) y con fuente de financiamiento 260101 FEFOM especial 2024 un importe de
$12,289,919.72 (doce millones doscientos ochenta y nueve mil novecientos diecinueve
pesos 721140 M.N.), para sufragar las erogaciones conespondientes por sentencia. ----
Así mismo para dar cumplimiento a la sentencia del Juicio Mercantil 67212014 vinculado a
juicio de amparo indirecto 770120'l8,en el índice del Juzgado Cuarto de Distrito en
materia de Amparo y juicios Federales en el Estado de México, en la Resolución del
lncidente de lnejecución de Sentencia 1412022 del Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Segundo Circuito sc fijó la cantidad de $27,425,853.70 (Veintisiete
millones cuatrocientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y tres pesos 70/100 M.N)
como adeudo reconocido por la ejecutante; Tomando en consideración esa cantidaE y los
pagos efectuados a través de transferencia electrónica por el municipf qufq¡Ée' é[r
2022,2023y 2024los cuales ascienden a !a cantidad de 16,731,000.00 (Dieciséls,rñ¡llúé§,
setecientos treinta y un mil pesos OO/100 M.N) de los cuales se descuenta h iÉ¡tid8A Oe
4 pagos realizados por la cantidad de 25Ó,000.00 (Doscientos cincuenta-,m¡l ilFEq§
00/100M.N) cada uno, los cuales suman la cantidad de 1,000,000 (Un mi!lón',.de Fé'".rl,k'.
00/100 M.N) realizado por transferencia elecfrónica en fechas 12 dejulio y 23 dgágb§,tq.l:
del2023 respectivamente, cantidad que ya fue reconocida por el ejecutante y descontádo .

del saldo total adeudado en el expediente. Considerando lo anterior en lgs reburtes'r
previstos en las Asignaciones Presupuestarias del Municipio, en la partida 3000, Servidos j

Generales, se incorporan el pago por rcalizar durante el ejercicio 2024 la caqtidad rdá,,1,vvr.v'srver ev rrrwrlevrsrr v¡ JJsuv rvr ¡eqilÉqr vvrsrtrs 5t srEtgtvlv -wa-a a9 rrgll¡YgHiYg,.ill.l
$12,694,853.70 (doce millones seiscientos noventa y cuatro mil ochocie¡1es s¡¡gr¡ente y... ..

r:,i i llifiE,ilsi. !r,:r\i,Ji4rl

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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tres pesos 7OI1OO M.N.), a la empresa ULSA, S.A. DE C.V. con fuente de financiamiento
150101 Participaciones Federales por la cantidad de $12,694,853.70 (doce millones
seiscientos noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.), para

sufragar las erogaciones conespondientes por sentencia. ----.-
Articulo 7. Los recursos previstos en las Asignaciones Presupuestarias del Municipio en

materia de servicios personales, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar
las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, las cuales se

sujetarán a lo siguiente:
l. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a lo siguiente:

a) La estruc'tura ocupacional autorizada por el Ayuntamiento;
b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento
de la calidad del sistema educativo, de salud y seguridad pública. Asimismo, las
previsiones para incrementos a las percepciones conespondientes a los sistemas
de convenios sindicales deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestal,
conforme a los límites elablecidos en la Ley de Disciplina Financiera

Artfcuto 8. Las remuneraclones cle las personas servidoras ptlblicas de las Dependencias
se encuentran desglosadas en percepciones ordinarias, extraordinarias, prestaciones de
carácter socioeconómico y las obligaciones fiscales y de seguridad social inherentes, que
están contenidas en tabulador de sueldos.
El Presupuesto autorizado al capítulo 1000'Servicios personales", considera la totalidad
de las previsiones salariales y económicas, para atender la política salarial, el
financiamiento de los incrementos salariales, así como para sufragar la liquidación de
personal, cuotas y aportaciones de seguridad socia!, creaciones o modificaciones de
áreas y contrapartes
El monto global asignado alcapítulo 1000 "Servicios personales", no podrá incrementarse
durante el Ejercicio Fiscal, salvo las excepciones enmarcadas o modificaciones que prevé
la Ley de Disciplina Financiera.
Artículo 9. El monto del Capítulo 6000 "lnversión Pública", asciende a $ 187,972,244.62
elcualejercerá la unidad Ejecutora delGasto.
Artículo 10. La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales, deberán
sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera, Ley General
de Contabilidad Gubernamental, y demás leyes aplicables, previo al inicio de la erogación
de los recursos asignados.

¿ -*§
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Articulo 11. Las erogaciones previstas para los Organismos
Ejercicio Fiscal 2024, ascienden a la cantidad de $13,656,000.00
Elejercicio de los recursos se efectuará conforme a lo estipulado en el presente, así como
en lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley General de Coqta{fidad
Gubemamental, el Código y demás normatividad aplicable en la materia. ---.--*t$-,-*¡e-
Artículo 12. Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de [a Deúda
Pública del Municipio ascienden a la cantidad de $102,986,621.2A de bs cddes
$62,511,522.73 corresponden al pago de intereses, comisiones, coberturas y dqrn'ás
gastos relacionados con la Deuda Pública. ---:-¡f-i+-De las operaciones anteriores se debeÉ informar trimestralmente a la Legisláura del
Estado en términos de lo establecido en el Título Octavo del Código, específic¡mertte eñ
su artículo 263 fracción Xl. ------ ---L---------+-

Analíüco de Deuda Pública

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx7121
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Capltt¡lo Concepüo Honto
9000 Deuda pública s102,986,621.20
91 00 Amortización de la deuda $58,158,713.20
9200 lntereses de la deuda pública $4,352,909.53
9300 Comisiones de la deuda pública 0.00
9400 Gastos de la deuda pública 0.00
9500 Costo por coberturas 0.00

9900
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS) $40,475,098.47

El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos derivados de erogaciones
devengadas y pendlentes de liquiclar al c¡ene del Ejercido Fiscal anterior del Municipio, se
estima de $1 02,986,621 .20
Las condiciones del financiamiento de la Deuda Pública contratada tales como: tipo de
garantía o fuente de pago, identificador en el registro estatal, instrumento de contratación,
institución bancaria, tasas y plazos de contratación y destino de los recursos se llevaron
de acuerdo a normatividad. -_--.

DEL EJERCICIO, CONTROL, DISCIPLINA Y
EVALUAC6N DEL PRESUPUESTO

DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO
Articulo 13. El Ejecutivo Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, instrumentará
y autorizará, en su caso, las reconducciones de recursos, así como Ias reducciones en el
gasto en el caso de que durante el Ejercicio Fiscal, disminuyan los ingresos previstos en
la LlM, con el objetivo de mantener un Balance Presupuestario Sostenible, así como las
erogaciones adicionales con cargo a recursos etiquetados que se perciban, de acuerdo
con su naturaleza y según corresponda, para su aplicación de acuerdo con lo estipulado
en la Ley de Disciplina Financiera, el Código y las disposiciones establecidas en el
presente Decreto.
Artículo 14. Se podÉn rcalizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el
Presupuesto de Egresos con cargo a lngresos
libre disposición para el Municipio, los cuales

Excedentes que tengan la característica

/Ú

deberán destinarse a los fines
en la Ley de Disciplina Financiera.
Articulo 15. El pago de ADEFAS enunciados, se hará con etrgo a los recursos de
partidas correspondientes previstos en el presente, asícomo los respectivos ajustes a las
eslimaciones poleriores, considerando lo es{ablecido en la Ley de Disciplina Financiera. -
Artículo 16. En caso de que se presenten contingencias por desastres naturales o
antropogénicos, que requieran para su atención inmediata la erogación de recursos
adicionales a los autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, el Ejecutivo
Municipal, adoptará las medidas presupuestales pertinentes, e informará de etlo al
Ayuntamiento en un plazo no mayor a
adoptaron dichas medidas.

15 días hábiles, contados a pahir de que se

Artículo 17. Los titulares de las dependencias, direcciones, subdirecciones,
coordinaciones y departamentos de la Administración Pública Munibipal, deberán
promover acciones concretas y verificar que se cumplan las disposiciones én materiá de.
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, para reducir las erogaciones
identificadas en el PEGM, entre otros, a los conceptos siguientes: --------.i--E-úúF-E-q
l. Gastos menores, de ceremonial y de orden social, comisiones de personal fuera del
municipio, congresosl_S,.1.,y,,9lcion"., ulos ,cívicc§

Calle Guadalupe Victo na 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 p@A'
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exposiciones y presentaciones on gráficos y audiovisuales, e impresos y publicaciones
oficiales.
ll. Mobiliario, equipo de oficina, equipos de comunicaciones y telecomunicaciones,
vehículos tenestres y aéreos; esios últimos, con la salvedad de aquellos que resulten
necesarios para salvaguardar la seguridad pública, la proorración de justicia, los servicioq
de salud y de educación.
Ill, Bienes inmuebles para oficinas públicas o la celebración de nuevos
salvo en los casos que sean estrictamente indispensables para la operación de las
Dependencias
Loe procesos de adquisicione§, arrendamientos y contratación de servicios que efec{úen
los Entes Públicos, deberán realizarse con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas
aplicables
Las contrataciones públicas se llevarán a cabo prcferentemente de manera consolidada,
cuando se asegure la obtención de mejores condiciones para el Municipio, en cuanto a
calidad, predo y oportunldad dlsponlues para talefecto.

Dependencias, y de las unidades ejecutoras, serán
y eficientemente con el ejercicio de su presupuesto,
cargo, así como prcstar adecuadamente los servicios

Artlculo 18. Los titulares de las
responsables de cumplir oportuna
relacionado con los programas a su
de su competencia a la ciudadanía.
Artfculo 19. Durante el ejercicio de gasto, todo aque! recurso que no sea ejercido en su
totalidad de acuerdo al calendario aprobado, será considerado un ahono presupuestario,
siempre y cuando se alcancen las metas proyectadas procurando el uso eficiente de los
recursos, éstos deberán destinarse a los fines y límites estipulados en la Ley de Disciplina
Financiera y el Código
Artfculo 20. Las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y
departamentos de la Adminietración Pública Municipal, en la ejecución de sus
presupuestos aprobados para el Ejercicio Fiscal 2024, no podrán efeduar direc{amente
gastos de publicidad y comunicación social, debiendo cumplir con las normas y políticas
en materia de difusión que para este efecto establezca la Coordinación de Comunicación
Social; optimizando los recursos destinados a este rubro.
Las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la
Admlnlstrachón Ptlbllca Munlclpal promoverán al lnteñor de sus áreas, la utlllzadón
medios electrónicos como redes sociales, entre otrcs, en la difuslón de prcgramas
acciones gubemamentales.

DE LOS SERVIC¡OS PERSONALES
Artfculo 21. Las dependencias, direcciones, subdirecciones,
departamentos de la Administración Pública Municipal, se abstendrán
propuestas de reestruc{uración adminilrativa, que impliquen erogaciones
recursos, debiendo operar con los organigramas autorizados por el A
manera que las plazas corespondientes a los servidores públicos superiore§ y
medios de estructura, coincidan con lo aprobado en sus respecfivos presqpcest$§,-al
como con los tabuladores de sueldo y plantillas de plazas de personal, sin quh poú'al)á."shr
demerite eu productividad y eficiencia en et ejercicio de sus funcion€s. ' 

--il- 
:-:;' 

- ",/§
La Tesorería Municipal, podÉ autorizar adecuaciones a tas estruciuras org{nicast{ tasl ----\-
dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y departamdntos det-h] !
Administración Pública Municipal, sin que ello, implique aprobación deirreer¡fsbrl'LrirTAl.iiii í'

adicionales en los términos del presente artículo. --r:¡"*¡::j^*"-*
Calle Guadalupe Mctona 12, CP 5(re60, San José del Rincón Centro, Méx.712
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Artículo 22. Será responsab¡lidad de los Ejecutores del Gasto implementar las medidas
necesarias con el fin de que el monto global del Presupuesto autorizado por concepto de \
servicios personales, no se incremente durante el Ejercicio Fiscal 2A24, en estricta \
observancia de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera I\
Articulo 23. Las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y J/ \
departamentos de la Administración Pública Municipal en el ejercicio de sus asignaciones , /ar
presupuestarias, por concepto de servicios personaies, deberán atender lo siguiánte: ---- 

- 
I -i'ñ

l. Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados por elAyuntamiento. ------ \I X\
ll. No podrán autorizar, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan \.. §\
con la suficiencia presupuestalconespondiente. \f l

DE LA ADQU¡SIC|ÓN DE BIENES Y SERVICIOS \\
Artículo 24. La Dirección de Administración en sus procesos adquisitivos, deberá
observar lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los montos máximos de adjudicación directa, mediante concurso por
invitación restringida, para la adquisición o anendamiento de bienes y la contratación de

SAN JOSE DEL RINCON

seranseryrclos oue se ealicen durante el Eierc¡c¡o F¡scal 2024. serán los s¡ou¡entes: ------------
Prusupuesb autorizado: de

adquisiciones,
arrendamientos y seruicioa

a las Dependencias y
Entldades Públlcas

fmiles de pesos)

iionto máximo de cada
operaclÓn que podrá

rcallzane por
adfudicación dlrccta

(miles de peosl

tonto máximo total de
cada operación que

podrá adjudicarse por
invitación rcstringida

(miles de peosl
Mavor de Hasta

0 6,500.0 150.0 400.0
6.500.0 13.000.0 175.0 600.0

't 3,000.0 19,500.0 200.0 800.0
19,500.0 26.000.0 250.0 1.000.0
26.000.0 500.0 1.500.0

Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe
sea superior al monto máximo establecido para su adjudicación mediante
restringida, conforme a la tabla anterior, se realizarán a travás de licitación pública.
montos deberán considerarse sin incluir el importe del lmpuesto alValorAgregado.
Las adjudicaciones directas, se substanciarán y resolverán de conformidad c¡n
disposiciones que establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México
Municipios
Las adquisiciones directas que se lleven a cabo en su caso, deberán asegurar para el
Munlclplo, las meJores condbiones disponlbles en cuanto a precio, calldad,
financiam iento, oportu nidad y demás circu nstancias pertinentes.
Artículo 25. En el ejercicio de los recursos aprobados pana las adqui§cioñes o
arrendamientos de bienes y la contratación de servicios, las Dependencias y Entidades
Públicas, deberán observar lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado
deMéxicoyMunicipios,siemprequeserealicelosiguiente:----....--
l. La adquisición de bienes muebles e inmuebles, anendamientos y ta contratación de ,

servicios, deberá sujetarse a los progrE¡mas y calendarios aprobados, apegarse a los ,

lineamientos y normas aplicables, para ello, se deberá considerar el ciclo pÉsupuesüal, :

por lo que no podrán afectarse compromisos que no hayan sido devengados al término

(=p'
sÉL-

§
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En cumplimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en
el ejercicio del gasto público, la Tesorería Municipal verificará previamente la existencia
de bienes disponibles que sean susceptibles de aprovecharse por las áreas solicitantes;
salvo en los casos estñctamente indispensables para la operación institucional, podrá
contratarse siempre y cuando, se cuente con la disponibilidad presupuestaria y la
autorización previa de la misma.
ll. La adquisición o anendamiento de bienes de marcas especlficas, la contratación de
servicios, así como las adquisiciones urgentes con personas fisicas o jurídicas colectivas
determinadas, serán consideradas de manera excepcional y deberán cumplir con la
normatividad aplicable.
lll. La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, maquinaria y
equipo agrc,pecuario, industrial y de comunicación para la operación de las dependencias,
direcciones, suMirecciones, coordinaciones y departamentos de la Administración Pública
Municipal, se reducirá a lo indispensable para el conec'to ejercicio de las funciones que
tlene ericomendadas, en los slguientes casos:
a) Se derive de las necesidades básicas de unidades administrativas de nueva creación. -
lV. La sustitución de vehículos, se autorizará únicamente para reposición de unidades
dadas de baja o para la ampliación de los servicios de seguridad pública, procuración de
justicia y salud, previo dictamen conespondiente.
V. La contratación de nuevos servicios, sólo podrá efecluarse para programas prioritarios,
emergentes y de atención a la ciudadanía, previo dictamen conespondiente.
Vl. Se podrán realizar trabajos de conservación, mantenimiento, reparación o adaptación
de bienes inmuebles, destinados a la prestación de servicios públicos y oficinas
gubernamentales, cuando se justifique que los trabajos a re,aliza¡ son necesarios para la
optimización de la prestación de seMcios públicos, funcionalidad de oficinas
gubernamentales, el aprovechamiento de espacioe y en su caeo, se evite el deterioro de
los inmuebles.

\

W

\,
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Las adquisiciones de bienes o
certificación de disponibilidad de

contratación de seMcios deberán contar con la
recursos presupuestarios previo al trámite adquisitivo

correspondiente.
DE LA INVERS|ÓN EN OBRAS Y ACCIONES

Artlculo 26. En el eJerclclo de lnverBlón en obras y acdones, la Direcclón de Obras
Servicios públicos deberá observar Io siguiente:
l. Dar prioridad a la terminación de los proyec'tos en prooeso de ejecución de las obras
vinculadas con la prestación de servicios públicos, especialmente a aquellos que están
orientados a pfomover el desanollo social.
ll. La asignación de recursos a nuevos proyec{os se fundamentará en
garanticen los servicios de educación, salud y asistencia social,
procuración de justicia, combate a la pobreza, desanollo municipal er
básica urbana y rura!, considerando a la población beneficiada y su
beneficio.
Itt. Con anterioridad a la realización de cualquier obra, acción o proyectd ürefueotárnl, t
Capitulo 6000 "lnversión Pública', deberán soticitar ta autorización poi,iscritor,d"^-
ayuntamiento, con independencia del origen de los recursos. La Tesoreria, -i
emitirá autorización correspondiente por escrito y de manera individualilada
obras, acciones y proyectos.
lV. lnformarán mensualmente a la Subsecretaría de Planeación y Presup
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fisico financiero de las obras y acciones aprobada. Conesponderá a la Contraloría dar
seguimiento a la ejecución de estos proyectos en apego a la legislación aplicable. :----
Articulo 27. Los montos máximos para la ejecución de obra pública y de servicios
relacionados con la misma a través de la modalidad de adjudicaciór
invitación restringida que se realicen, durante el Ejercicio Fisca! 2l

r directa y por
)24, serán los

rs

{_

§B
lnverción btal estatal
autorizada para obra
priblica o selvicios
rclacionadoa con la

misma, por cada una
de las dependencias y

enüdades públicas
(miles de pesos)

Monto
máxlmototal
de cada obra

que @rá
adiudicanse

directamente
(miles de
pesos)

tonb máxlmo
de cada obra

que @rá
adiudharse

mediante
lnvttaclón

retingida a
cuando mene

bes
contraüstes

(miles de pesos)

Monb
mfuimo de

cada seruicio
rclacionado

con obra
públlca que

podrá
a{iudicatse

directamente
(miles de

pesos)

lionbmfuimo\
btal de cade \

seryicio
rclacionado oon
obra pública que
podrá adludicarse

mediarte
invitación

reaüingida a
cuando menoa

tus contraüstas
(miles de pesos)

ñ

§

\

,, /A
Mayor de Hasta ftt0.0 15,000.0 226.0 2,006.0 111.0 1,559.0

15,000.0 30,000.0 278.0 2,226.0 142.0 1,670.0

30,000.0 50,000.0 336.0 2,562.0 168.0 2,006.0
50,000.0 100,000.0 389.0 3,119.0 194.0 2,336.0
100,000.0 150,000.0 446.0 3,675.0 226.0 2,783.0
150,000.0 250,000.0 504.0 4,232.0 252.0 3,339.0

250,000.0 350,000.0 614.0 4,904.0 305.0 3,675.0
350,000.0 667.0 5,345.0 336.0 4,006.0

Los montos anteriormente establecidos, deberán considerarse sin incluir el monto
correspondiente por concepto de lmpuesto al Valor Agregado.
En ningún caso, el importe total de una obra puede ser fraccionado para que se ubique
dentro de los montos referidos.
Articulo 28. Se podrá convocar, adjudicar y formalizar contratos de obras públicas y de
servicios relacionados con ellas, con cargo a su presupuesto autorizado y en el c?pítulo
presupuestal respectivo y deberán contar con el oficio de asignación de recursi¡s emitido
por las Dependencias Federales y/o Estatales. --
Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatdés por
Dependencias, organismos y municipios, deberán prever hasta un 3% corno,sume total
para destinarse a los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obhá. El montq
correspondiente a la supervisión, no podrá ser mayor al 2o/o del recurso prcvisto y los
recursos aplicables a la difusión de las mismas.
Artículo 29. El Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipat (FEFOM) tiene como fin
fortalecer la inversión pública en los municipios para contribuir sustancialmenté"al
desarrollo regional; su asignación y distribución se realizaÉ con base en critdrios y.
porcentajes objetivos, atendiendo a las siguientes variables:

:rilr"Í§.rwffi l!-rRif :ñritit];.1i I r r: i,:i::i il i
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b) Marginalidad Por municiPio --
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio

Los recursos del FEFOM son inembargables y no pueden estar sujetos a retención, salvo
aquéllas conespondientes al Programa Especial FEFOM.
Articulo 29.La ministración de los recursos del FEFOM, estará sujeta en los lineamientos
para su utilización y criterios de aplicación y se encuentren alconiente en e! cumplimiento
de los pagos correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, por los conceptos relacionados
que deben hacer al ISSEMYM, de
emitidoe por la SecrEtaría delEstado.

conformidad con lo previsto en los lineamientos

Articulo 30. Los recursos del FEFOM, se radican al municipio conforme al calendario
señalado en los lineamientos para su utilización y criterios de aplicación, siempre que el
municipio de cumplimiento a los lineamientos y a los requisitos señalados en el artículo 47
del presente Decreto, para la cual, el municipio deberá aperturar una cuenta de cheques
específica habilitada para el depósito y ejercicio de los recursos del FEFOM de
coflfomidad con lo establecido en los l¡neamientos aplicables.
Artlculo 31. El municipio se aseguraÉ de que las obras, acciones y proyectos a
ejecutarse con los recursos del FEFOM, estén asociados al cumplimiento de metas y
objetivos del Plan de Desanollo del Estado de México y del respec{ivo Plan de Desarrollo
Municipal vigentes, y en todos los casos, deberán cumplir con los siguientes requisitos: -
Presentar el Dictamen de Rentabilidad Social del estudio socio-económico de la obra a
ejecutar.
al Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría de Finanzas a través de la

Subsecretaría de
obras propuestas.

Planeación y Presupuesto, el cual deberá contener el anexo de

b) Cumplir con Ia normatividad aplicable para e! ejercicio de recursos estatales
Es obligación de la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano del Municipio el
cumplimiento a lo mencionado en este artículo.
Artículo 32. En el ejercicio y comprobación de los recursos del FEFOM, será
responsabilidad del municipio a través de !a Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio sujetarse a lo que establezcan los lineamientos para su utilización y
criterios de aplicación, asícomo las disposiciones vigentes, aplicables en la materia. -.--
Artículo 33. Los recurcos del FEFOM, deben constar en los registros de k¡s ingresos y los
egresos del municipio, de acuerdo con los postulados Msicos de ontabilidad
gubernamentaly para efectos de la rendición de Ios informes y de la Cuenta Pública ante
la Legislatura del Estado, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

DE LAS TRANSFERENCIAS
Articulo 34. Si se recibiera transferencias adicionales a las aprobadas en la Ley dé ,'
lngresos del Municipio, provenientes de recursos fedenales etiquetados, para su éjergcio, , '
deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización de la ampliación
conespondiente, pam su aplicación en los programas y proyectos que
unidades ejecutoras del gasto tendrán la obligación de resguardar toda la
comprobatoria de los recursos que les sean autorizados para estar en
acreditar su correcta aplicación.
La Tesorería Municipal en conjunto con las unidades ejecutoras del gasto' deberán".
reintegrar a más tiardar el 15 de enero del Ejercicio Fiscal 2O25 a la Teqbrer¡a Ob.hi
Federación, los remanentes de las Transferencias Federales Etiquetadas que no hayárí
sido devengadas; o bien, de conformidad con elcalendario de ejecución estabtegldgln qt-
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convenio correspondiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes
deberán reintegrarse a más tardar dentro de los 15 días náurales siguientes.

DE LAS ADECUACIONES

Artlculo 35. Todas las adecr¡aciones intemas al Presupuelo autorizado, que se realicen
dentro de un mismo progrE¡ma y Capítulo de Gasto, que no afecten el monto total
autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, debeÉn informarse a Ia

Tesorería Municipal, a más tardar dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al
dene del mes inmediato anterior, en que se hayan efectuado las adecuaciones
respectivas.
Articulo 36. Las adecuaciones extemas al Presupuesto autorizado, son aquellas que se
realicen entre programas, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento y deberán
someterse a la autoriación de la Tesorería Municipal a través de su Unidad de
Planeación. En su caso, las unidades responsables deberán informar al OSFEM.
Artlculo 37. Las disponibilidades presupuestarias que obtenga el Municipio, deberán
reintegrarse alfinal del Ejercicio Fiscal, atendiendo lo establccido en h Ley de Disciplina
Financiera.
Los recursos provenientes de remanentes de fideicomisos públicos, así como las
disponibilidades presupuestarias y los lngresos Excedentes para lnversión Pública, se
considerarán recursos
financiamiento de su

etiquetados, por lo tanto, sólo podrán destinarse para el
propia naturaleza de acuerdo con lo esüpulado en la Ley de

Disciplina Financiera.
DE LA EVALUAC|ÓN

Artlculo 38. La Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación o su
equivalente, así como los órganos internos de control del Municipio, en el ejercicio de las
atribuciones que en materia de evaluación, inspección, control y vigilancia les confieren
las disposiciones aplicables; deberán establecer medidas para la correc{a aplicación de
normas, manuales, lineamientos y procedimientos administrativos y realizar las
inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, a fin de homogeneizar,
transparentar, identificar y vincular el ejercicio del gasto público con el logro de los
objetivos de los programas presupuestarios, proyedos y metas de actividad e indicadores
de desempeño comprometidos. De igual forma, les conesponde la omprobación del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de estos lineamientos
Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y
evaluaciones de desempeño que se rcquieran, así como para que se finquen las
responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan en caso de contravención a
las mismas, confonne a las disposiciones aplicables.
Artículo 39. La evaluación del desempeño de los prcgramas presupuestarios a cargo del
Municipio, se sujetará a lo establecido en el Código, y a las demás disposiciones.i
aplicables y se llevará a cabo en los términos del Programa Anua! de
correspondiente.
El Municipio, deberá ejecutar las evaluaciones establecidas en el PAE, con cgigo {'sus
recursos previstos para este propósito, en términos de lo dispuesto en el ar{c$lo 327-A _-

último párrafo del Código, a través de la Unidad de lnformación, Flánqación;:
Programación y Evaluación. 

--)Fj+:¡*ü-,,La Tesorería Municipal podrá implementar mecanismos para innovar y mogeinizar át
funcionamiento organizacional y el proceso de presupuesúo y gasto público co(el objetiy«i
de que la información obtenida del seguimienio y iumplimi-ento de hs
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evaluaciones realizadas a los programas, y seguimiento a los resultados de éstas, se
utilice en las decisiones presupuestarias.
El Municipio, diseñaÉ, administrará y operará su respectivo Sistema de Evaluación del
Desempeño, observando los principios rec{ores que refiere el artículo 134 de !a
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables en,

la materia y el Código, considerando las previsiones presupuestales necesarias para
cumplimiento a estas disposiciones.

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Decrcto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo
Municipal'
SEGUNDO. El presente entrará en vigor a partir del 1 de enero de2024.
TERCERO. En los informes programático-presupuestales trimestrales que el Municipio
presente a Ia Legislatura del Estado, se incluirá la información detallada de los avan@s
registrados de Ios programas presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos
def Municipio para el Ejercicio Fiscal 2024.
CUARTO. Es responsabllldad cle las unidades eJeq¡toras clel gasto, informar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino y los resultados
obtenidos respecto de los recuñios federales otorgados, con base en los programas
presupuestarios aprobados en el Prcsupuesto de Egresos de la Federación, a través del
'Sistema de Recursos Federales Transferidos" (SRFT) o el que defina la Secretaría de
Hacienda y Credito Público para tal fin, así como verificar que los documentos
comprobatorios justifiquen el destino de los recumos para el cualfueron otorgados.
QUINTO. ElAyuntamiento, previo análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo en cualquier
tiempo, el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades
administráivas, organismos y/o Dependencias, con !a finalidad de que se elimine la
duplicidad de acciones, así como de aquellas que no sean de estricta necesidad.
Para efectos de lo dispuesto en el pánafo anterior, podrá modificarse la estrustura
orgánica a los niveles que se consideren pertinentes, con !a obligación de realizar los
ajustes a las responsables de Ia ejecución de los necurscrs, sin provocar variación al
presente en los programas y proyectos sustantivos autorizados por el ayuntamiento. ---
SEXTO. Con base en el presupuesto aprobado, EL
Municipio tendÉ las obligaciones que establece la Ley de Disciplina Financiera, a fin de
qqe se mantenga un Balance Prcsupuestario Sostenlble. ---SEPTIMO. De los recursos no etiquetados, se podÉn reasignar recursios, en caso de que
se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general a efecto de
atender epidemias de carác{er grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles,
situaciones de emeryencia o catástrofe, desabasto de medicamentos y servtcQ;, gllp
afecten a la salud de la población del Municipio. ------.:r--:.).:---::--
OCTAVO. En caso de que alguna disposición normativa federal sea modTitÉdl:f que r
esto implique la realización de adecuaciones que produzcan cambios susta¡iciati§ en Ia 

,;

estructura del presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2024, el Múñicipib podrá ;/

realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de lop''poÉeltaiéS 
, iestablecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. --:-----&-.*-..-'-Lo tendrá entendido la Presidenta Municipal, haciendo que 6e publique y se cuhpla. .:-i

Dado en el Palacio del Municipio San José del Rincón, en el Municipio §an Josjé.dpl
Rincón, Estado de México, a los diecinueve días del mes de febrerd del doh ráil
veinticuatro.

AñIEXO. Rieegos relevantes de las finanzas
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Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario de
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

Ayuntam

ACUERDO:056ISE101712024 ;' , :

Primerc. Con fundamento en lo dispuesto por los arüculos 26,115 ftai;ciones'1, ll'y
lV y 134 de la Constitución Pol'ltica de los Estados UnHos lf,exicanos¡ 85 dé:la
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Relevantes de las Finanzas Públicas
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Para 2024, se destacan riesgos al pronóstico de
crecimiento 2024, los cuales se presentan a
continuación:

Ricsoog ¡ !a baia Flicaqoc al alza
a) Tensiones geopolíticas, incluido el conflicto

Rusia-Ucrania, que repercutan vía menor abasto
de insumos y por las sanciones económicas
impuestas por diversos países a Rusia.

a) Disminución soslenida de los precios de las
materias primas que favorezca la disminución de
la inflación y su persistencia, lo cual resulte en
ajustes a la baja de las expectativas
inflacionarias de mediano plazo y tasas de
interés.

b) Un débll creclmlento económlco global derlvado
de los fuertes incrementos en la tasa de interés
de referencia de los bancos centrales, junto con
una alta inflación, explicada principalmente por
fa¿toros de oferta.

b) Resoluc¡ón de confllctos geopolftlcos y tenslones
comerciales, particulamenle entre Rusia y
Ucrania, así como la eliminación de las
sanciones económicas y las restricciones de
exportación con una menor incertidumbre y
volatilidad en los precios de activos y materias
orimas.

c) Falta de resolución de disc¡epancias en mateña
comercial entre los países del T-MEC que
desencadene sanciones relacionadas e
aranceles.

c) Acelerac¡ón del nearshoring y las oportunidades
de inversión en México a lo largo de la frontera
norle y de la región central por el
aprovechamiento de la mano de obra mexicana,
la geolocalización, los tratados comerciales y la
cowntura económica.

d) Tensiones sociales y políticas ocasionadas por
un ambiente de alta inñación global y/o
desabasto de alimentos.

d) En el marco de cambios legislativos en EE.UU. y
de cambios en los patrones de consumo, podría
acelerarse la recomposición de plantas
automotrices hacia vehículos eléciricos, lo cual
beneficiaría en mayor medida a la IED y a las
exportaciones mexicanas. Adicionalmente, una
mayor producción de energías renovables que
se refleie inicialmente en la lED.

e) lncremento en la producción de petróleo de
países no pertenecientes a la OPEP+ que
podría reducir los precios inlemacionales, como
es el caso de EE.UU. y Noruega.

e) Meiores condiciones climatológicas junto con la
aparición de nueva tecnología que permita una
mayor estebilidad en la producción agrícola e
impaclos limitados en olms industrias como las
intensivas en agua, en el marco de una rápida
contención de los efeclos del cambio climático
en la actividad ee¡nómica mundial.

f) Continuación de las políticas de liberación de
neservas estratégicas de petróleo por parte de
los países de la Agencia lntemacional de
Energía, una vez que finalice el plan aciual en
noviembre.

t

a\
Fllccoos Rclevantcs dc lac Finanzás Públicac Ptoouc¡tas dc ección oara cnfruntaflós

Pa¡a 2024, los riesgos que oodrían afeciar las finanzas del Estado son: . r ,'-r'

a) Que el importe de las contribuciones no sea
suficiente para cubrir las necesidades y
obligaciones financieras.

a) Una planificación de pago§,a ld ,6mpresa
Ulsa, S.A. DE C.V.

\

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, iG A.na MáÍía
Vázquez Carmona. el Lic. lsidro Sánchez Salazar. Secretario delAvuntamiehto..'someté, a
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ll3, 116,122,123,125y 129
de la Gonstitución Politica del Estado Libre y Soberano de iléxico; 1,2,3, 15, 27,31
ftacciones X\rlll, XIX y XX!, 95 fracción V, 100 y l0l de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Méxicoi1,7,285,286, 287,290,291,292Te¡,292 Quáter,292 Quintus,293
y 304 del Código Financiero del Estado de México y tlunicipios; así como las
disposiciones contenidas en la Ley de Cooldinación Fiscal, Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federaüvas y los llunicipios, Ley General de
Contabilidad Gubernamental y el ilanual para la Planeación, Prcgramación y
Presupuesto de Egrcsos tunicipal para el Eiercicio Fiscal 2023, el Ayuntamiento
aprueba por Unanimidad de Votos La Ley de lngrcsos y el Prcsupuesto de Egresos
para e! Ejercicio Fiscal 2024, del ttlunicipio San José del Rincón, Estado de iléxico,
por un importe de $634,865,¡89.50 (seiscientos tre¡nta y cuaüp millones
ochocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 501100 M.N.).,
para quedar como sigue:----
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SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye exptesamente a la Tesorera tunicipal, remita
la Ley de lngresos y-el Presupuesto de Egrcsos para el eiercicio 2024, apfpbAde_pgr"
el Ayuntamiento, al Organo Superior de Fiscalización del Estado de iIé#ÉO.)-*.--,:
TERCERO. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorcra Municlpal a'fiiaffir ta$',
Reconducciones Presupuestales necesarias respecb del ejercicio ¡prcsupuestal)
correspondiente al perlodo del lo primero de enerc al 31 t¡einta y ung ile dkiembm
de 2024.
CUARTO. El Ayuntamiento instruye a la Secrctaria del
comunique et ientido de tos prebentes resolutivos a h Íesorcra muii¡bijla¡,'¡¡
Contralor Municipal y al Dircctor de lnÍormación, Planeación, ProgreñTaqiórii y'
Fvaluaeián: asl r:ñmd a nrrhlir:¡rlñG en la Gaeala itrrrnir:inal -.i----------r-.--l-.Evaluación; asl como a publicarlos en la Gaceta Municipal.
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de sFaptqbaciónr', '

SEXTO. Publíquese en ta Gaceta ilunicipal del Ayuntamiento de §an dosé-def .

Eiffi F,Er¿fi fé$1l¿+ij.tlr*tlifii

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".
Rincón, Estado de iiéxico, periódico oñcial del Gobierno tUluniclpal.
Ac{o seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación de manera nominal para lo cualsolicita la emisión del sentido de su
voto mencionando el nombre, cargo y el sentido de su votación de cada uno de los
integrantes de cabildo, siendo de la siguiente manera: Blanca Estela Mercado Rangel,
Primera Regidora, a favor; Honorio Salgado García, Segundo Regidor, a favor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora, a favoñ Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, a
favor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor, a favofi Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora, a favor; Monsenat Guadalupe Mercado Mlchis, Séptima Regidora, a favof
Roberto Carlos Pedraza Munguia, Sindico Municipal, a favor y Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal, a favor, e informa que este punto del oden del día fue
APROBADO POR UNANIf,I¡DAD. ..-..
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana
María Yázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretarto delAyuntamlento, Lic. lsldro Sáncñez Salazar, lnforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Prcsentación
y, €n su caso, aprcbación de la prcpuesta de punto de acuerdo para que el
Ayuntamiento apruebe el Tabulador de Sueldos para el ejerchio fiscal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. -------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar,
menciona: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fraaiones l, ll, lV y Vlll y
127 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;113,116,122,123,125,
y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Máxico; 1, 2, 3, 15, 27,
31 fracciones lX, XVlll y XIX y 100 de la Ley Oryánica Municipaldel Estado de México; 98
fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los Servido¡es Públicos del Estado y
Municipios; 3, 285 cuarto y sexto pánafo y 289 cuarto, quinto y sexto pánafo del Código
Financiero de! Estado de México y Municipios; así como las disposiciones contenidas en
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los
Llneamlentos cle Control Flnandero y Adm¡nlstratlvo para las Entldades
Municipales del Estado de México, se somete a ustedes el punto expuesto,
conformidad con los siguientes acuerdos de cabildo:

AC U E RDO: 057ISEí0 17 t2024
PRlttlERO. Con fundamento en b dispuesb por los arüculos ll5 fr'acciones l,ll, lV y
Vlll y 127 de la Constltución Polftica de los Estados Unidos texicanos; ll3, 116,
122, 123, 125, y 147 de la Constih¡ción Políüca del Estado Libre y Soberano de
f,léxico; 1, 2, 3, 15, 27,31 ftaccions X, Xttlll y XIX y 100 de la Leyr{.foáttiéá, ,"
ll¡¡aialnat ¡lat Eatarla Ca llÁvi¡a. OQ Íra¡al¡nac Ylf rr Ylll ¿la la I anr ¿lal f.¡lrÁS,L 4*a;¿ ' 4,Municlpal del Estado de llléxico; 98 fracciones Xll y XV¡ de la Ley del Tffifó
Servido¡es Públicos del Estado y iiunicipios; 3, 285 cuaño y sexb
cuarto, quinb y sexto pátrafo del Código Flnancierc del Estado
Municipioe; aeí como lae disposiciones conbnidaa en la Ley

Control Financierc y Administratiyo pam las Enüdadee F¡scatizables Inünhlp,alin " "

del Estado de iléxico;, el Ayuntamienb aprueba el Tabulador de Suepos par,a 
1l -'-eiercicio fiscal 2024, quedando de la s§uiente forma:

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
wrw.sa nf osede ! rl n con. g ob. mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye exprcsamente a la Tesorera Mun¡c¡pa¡, a
rcal¡zar los asientos contables correspondientes al Capitulo 1000 Servicios
Perconales, aprobados en el Presupuesto de Egresos del Eiercicio Fiscal de 2024. -
TERCERO. El Ayuntamiento instruye expresamente al Dircctor de Administración,
para aplicar el Tabulador de Sueldos, de acuerdo al rcsolutivo que antecede. --------
CUARTO. El Ayuntamiento instruye a !a Secrctaria del Ayuntamiento a comunicar el
sentido de los presentes rcsoluüvos al Dircctor de Administración y a la Tesorera
Municipal; asi como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos legales a
quc haya lugar,
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
SEXTO. Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de iléxico, periódico oficial del Gobierno ilunicipal. ------Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e inbrma que este punto del orden de! dia fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ----_
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Clausura de la Sesión.

Mffi,e-

En uso de !a voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que-no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada Ia
DÉcmo SEPflMA SESIÓN EXTRAoRDINARIA DE cABtLDo detAyuntamiento de San

\

N

MJosé del Rincón, Estado de México, siendo las dieciséb horas con trcinta y
minutos del día diecinueve de üebrerc de dos mil veinücuatlo, enterados
importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunicipalConstitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. --.--

ATENTAMENTE

cuatro
de la

c ANA MARTA @"=rcaRMoNA

C. ROBERTO
SI

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón

PRESIDENTA MUN ICIPAL CONSTITUCIONAL

MUNGU¡A

www.sa njosedel ri ncon. gob. mx



SAN JOSE DEL RINCON
2A22 - 2424 cctoitEs

0 u t r R A il s f o t f Al
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

c. BLANcA =rk.caDo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCEM REGIDORA

C. FLORENTI

C. JAVIER
QUINTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTMA REGIDORA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la décimo séptima sesión extraordinaria de
Cabildo SJR/S9017f2O24 de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuafo.

ffiig{B#q.v.á,iffi{ .it,r,)iii.i,lirir
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